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S U M A R I O 

Ifiesidencia de la Junta Técnica 
del Estado 

rilen. — Separando definitivamente 
iel servido al Comisario de según- ^ 
da clase del Cuerpo de Intervención 
tlvil de guerra, Di Ramón Cuartero 
Morales. 
hden. — Separando detinitivamente 
del servicio al Mudante interino del 
Instituto de 2.® Enseñanza de Vito-
ria, ü. Antonio Ortiz de Zárate. 
W e n . — I d e m Ídem al encargado de 

Icurso del de Algeciras, D . Antonio 
Magaña Soria. 

d e n . - I d e m idem del de Soria, don 
Antonio Lorenzo Lozano, 
r d e n , — I d e m idem al Catedrático del 
mismo, D. Angel Lacalle Fernández, 
r d e n . — I d e m idem a la Profesora del 
mismo, doña María Teresa Galán 
r d e n . - I d e m idem al Catedrático del 
mismo, D. Rafael Martínez. 
r d e n . - I d e m idem al Catedrático del 
nismo, D . Melchor Figuera. 
í d e n . - I d e m idem al Catedrático del 
IdeSegovia, D. Virgilio Colciiero. 

ên,- Idem idem al encargado de 
:iirso del de Ecija, D. Francisco 
Pino. 

en -Idem idem al Ayudante del 
We Utrera, doña Asunción Saiguelro, 
[ d e n . - I d e m idem al idem del mis-

D, Antonio Utquiano 
en.-Idem idem al idem del mis-

po. D, Manuel Ruiz. 
en -Idem idem al idem del de 

Rrmona, doña María Merino. 
f n . - I d e m idem al Oficial de Se-
ctaria del de Medina del Campo, 
• Alfredo Velasco. 

Pen.-ldem idem al Catedrático del 
- Vailadolid, D. Narciso Alonso 
Cortés. 

Ijen.-Destinando a la Confedera-
ron Hidrográfica del Guadalquivir 
" ngeniero de Caminos D, Alberto 
«fon Soto. 

len.-Levantando la suspensión de 
npleo y sueldo impuesta al Oficial 
^^égrafos D. Leopoldo López 

'̂ n -Reineresando al servicio ac-
al Auxiliar femenino del Cuerpo 

I Correos doña Pilar García Ro-
po. 

,," T;I<lem idem a la Telegrafista 
Matilde R t y e r Q l B R i u . 

Orden.—Idem idem a los Intervento-
res del Estado en Ferrocarriles, don 
Jaime España Heredia y D. Augus-
to Martín Qracián. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a los empleados de Co-
rreos que se mencionan. 

Oomlatdn Ae Oaltara y Ensefianmn 

Orden.—Dictando normas a las que 
se ajustarán las vacaciones en los 
Centros docentes. 

Oomtsitfn de A,;rlooltara j Trabajo 
Airr'oola 

Anuncio-subasta de.resinación de mon-
tes públicos. 

Secretaría de Guerra 
Antlgrttedsd 

Orden.—Señalando la antigüedad que 
corresponde en sus nuevos empleos 
a las ciases que ascendieron en vir-
tud de lo dispuesto en el Decreto , 
número 50, de 18 de agosto de 1936, 

Alamaos 

Orden.—Se concede el desempeño y 
consideración del empleo de Alférez 
de Infantería al Alumno D. Jesús 
Cristóbal Bustillo. 

Armero provisional 

Orden.—Se nombra Armero provisio-
nal a D. José Antonio Huertas. 

Aaoensos 

Orden. -Promueve al empleo de Al-
féreces provisionales de Infantería, 
asignándoles los destinos que indica 
a los alumnos de la Escuela Militar 
de Fuente Caliente (Miranda de 
Ebró) D. Antonio Urquiola Azcume 
y otros. 

Orden.—Se confirma en el empleo de 
Teniente provisional a los Alféreces 
D. José Luis Coloma Gallego y otro. 

Orden.—Concede el empleo inmedia-
to al Brigada de Infantería D. Narci-
so González Martín. 

Aslmllaolonea 

Orden.—Confiere la asimilación de 
Alférez Médico al Médico civil don 
Francisco Martín Rodríguez. 

B^Jai 

Orden.—Causa baja en el Ejército el 
Ajustador provisional O. Juan Prada 
R o m e r o , 

Dereolioa paalroa 

Orden.—Accediendo a lo solicitado 
por el Capitán de Caballería don 
Franoiaco Manrique Hernández, que 
solicita acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos máximos que esta-
blece el Estatuto de Clases pasivas. 

Deatino* 

Orden.—Queda sin efecig el destino 
asignado al Capitán de Cabullería 
D. Luis Jiménez Pascual por Orden 
fecha 14 mayo último (B. O . núme-
ro 207). 

Orden.—Destinando a la Auditoria de 
Guerra de la 2." División Orgánica 
al Teniente Auditor de 1.' D. Enri-
que Querol y Durán. 

Orden.-Idem al Grupo de Asalto de 
Bilbao al Capitán Médico D . José 
Aparicio de Santiago. 

Hnbll itaolones 

Orden. —Habilitando para desempeñar 
el empleo inmediato al Capitán de 
Infantería D. José Fernández de Vi-
liavicencio. 

Orden. - Idem para ejercer empleo de 
Alférez provisional a los Brigadas 
de Infantería D. Francisco Poza y 
Poza y otros. 

Orden.-Idem empleo de Capitán al 
Teniente de Carabineros D. Sebas-
tián Cecilia Jiménez. 

OSotnlldiid de Complemento 

Ascensos 

Orden.—Asciende al empleo inmedia-
to al Brigada de Complemento de 
Infantería a D. Flaviano de la Cruz 
Pera, 

Destinos 

Orden.—Destinando a las órdenes del 
Excmo. Sr. General del 6." Cuerpo 
de Ejército al Alférez de Comple-
mento D. Antonio Miracle. 

Ponslonea 

Orden.—Concediendo pensión de Cruz 
de San Hermenegildo ai Comandan-
te de Infantería D. José Vierna Trá-
paga. 

Rectlnoaolonea 

Urden.—Rectifica la. Orden de 16 del 
corriente (B. O. núm. 241) en lo que 
al Farmacéutico 1.° asimilado, don 
José Lancha de Lara, se refiere, en 
el sentido de que dicha aslmilacit^u 
es íioogrifica, 

I 
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• a c Q i o n » B a iA » iKA 
•«iMlatonolM 

Orden.--Dt«pone que la Junta Central 
de Subsistencias y Vestuarios quede 
temporalmente sustituida por la Jun-
ta Técnica de Intendencia de cada 
Departamento. 

DMwmtaaeltfai 

Orden.—Dispone que el crucero lla-
mado hasta ahora «República», se 
denominará en lo sucesivo crucero 
«Navarra» • 

•oinkr«Bileato« 

Orden. — Nombrando Auditor de la 
Base Naval de Baleares al Coronel 
del Cuerpo Jurídico de la Armada 
D. José C. Camargo Segerdhal y 
Fiscal de la misma ai Capitán don 
Gregorio Sanguino Benitez. 

Orden.—Idem Jefe de los Servicios 
Técnicos y de Movilización de la 
Intendencia Naval de las zonas Sur 
y Norte a los Tenientes Coroneles 
de Ingenieros de la Armada D . Je-

sús Alfaro y Poumler y D. Lu)« RuU 
Jiménez. 

Orden.—Idem Vocal de la Junta Supe-
rior de la Armada al Jefe de la Base 
Naval de Baleares, Capitán de Na-
vio, habilitado de Contralmirante, 
Excmo. Sr. D. Francisco Bastarre-
che y Ruiz de Fulnes. 

Betlroa 

Orden.—Pasa a situación de retirado, 
por edad, el Teniente de Infantería 
de Marina D. José Sánchez Rodrí-
guez. 

Orden.—Idem Idem D, Gonzalo Rive-
ro Ferro. 

BECCIOS DKL A u n 
B ^ b b 

Orden.—Causa baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo de 
guerra, el Brigada de Aviación don 
Victorino Martínez García. 

Deatlnoa 

Orden.—Destinando a la Jefatura del 

é Í T * Comandante de Avlaclándon 
E d u a r d o G o n z á l e z Gallaría. 

KM«UI«>elonM 

Orden.—Rectificando la Orden publi-
cada en el B. O. núm. 220, de fe- • 
cha 28 de mayo próximo pesado, por I 
la que se concedía el ascenso al etn-

• pleo de Sargento al Cabo de Avia-
. ción Antonio Lomillo Temiño, en el 
sentido de que deja sin efecto dicho 
ascenso. 

Anuncios oficialas 

Comité de Moneda Extranjera.—Cara 

bios de compra de monedas. 

Delegación de Asuntos Indígenas. 

Anuncios particulares 

Crédito Navarro. 

Administración de Justicia 

Edictos y requisitorias. 

Presidencia de la Junta 
Técnica dei Estado 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: Eri cumplimiento 
de la sentencia dictada por el 
Alto Tribunal de Justicia Militar, 
en la causa seguida contra don 
Román Cuartero Morales, Co-
misario de segunda clase del 
Cuerpo de Intervención Civil de 
Guerra, vengo en acordar su se-
paración definitiva del servicio 
y la baja en la escala del Cuer-
po a que pertenece. 

Dios guarde a V. E. muchos' 
años. Burgos 21 de junio de 
1937.==E1 Presidente, Francisco 
G. jordana. 

,Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

La separación definitiva dei 
servicio de D. Antonio Ortiz de 
Zárate, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.==Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. St- : Visto el expe-
diente instru do a D. Antonio 
Ortiz de Zárate, Ayudante inte-
rino de la S. Letras del Ins-
tituto Nacional de 2 ° Enseñanza 
de Vitoria, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a !o dispuesto en el De-
creto, de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 dei mismo mes 
•y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Pres idenc ia ha 
acordado; 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido. a D. Antonio 
Magaña* Soria, Encargado de 
Curso del Instituto Elementa! de 
2.® Enseñanza de Algeciras (Cá-
diz), de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto eri el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para . su apli-
cación, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Antonio Magaña 
Soria, debiendo ser dado de ba-
ja en su escalafón. 

Dios guarde h V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
r937.=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura.y Enseñanza. 

del Instituto Nacional de 2." Enj 
señanza de Soria, de conformil 
dad con la propuesta de la Comlf 
sión de Cultura y Enseñanza, ] 
con arreglo a lo dispuesto en " 
Decreto de 8 de noviembre úl' 
mo y Ordenes de 10 del misrnj 
mes y 17 de febrero pasado pa 
ra su aplicación, está Presidei] 
cia ha acordado: 

La separación definitiva dá 
servicio de D. Antonio Lorenzj 
Lozano, debiendo ser dado 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. mucĥ  
años. Burgos 19 de junio 
1937.=Francisco G. Jordana,| 

Sr. Presidente de la ComisiJ 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Antonio Lo-
renzo Lozano, Encargado de 
Curso de Lengua y Literatura 

Excmo. Sr.: Visto el ex 
diente instruido a D. Angel 
calle Fernández, C a t e d r á t i i 
del Instituto Nacional de 2' El 
señanza de Soria, de conforj 
dad con la propuesta de la C 
misión de Cultura y Enseñ; 
za, y con arreglo a lo 
puesto en el Decreto de 8 de 
.viembre último y Ordenes dt 
del mismo mes y 17 de febrj 
oasado para su aplicación 
'residencia ha acordado; 

La separación definitiva 
servicio de D. Angel Lai 
Fernández, debiendo ser üj 
de baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. mu' 
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años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Franclsco Q . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D.® María Te-
resa Galán Antón, Profesora del 
instituto Nacional de 2." Ense-
ñanza de Soria, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D.° María Teresa 
Qalán Antón, debiendo ser dada 
de baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 19 de junio de 
1937.==Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D . Rafael 
Martínez Martínez, Catedrático 
del Instituto de 2.® Enseñanza de 
Soria, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último, y Ordenes 

, de 10.del mismo mes y I7 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Rafael Martínez 
Martínez, debiendo ser dado de 
de baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
l a ñ e s . Burgos 19 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana. 

|Sr, Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Melchor 
Piguera Aadú, Catedrático del 
Instituto de Soria, de conformi-
dad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
liltimo y Ordenes de 10 del mis-

No mes y 17 de febrero pasado 

para su aplicación, esta Presi-
dencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Melchor Figuera 
Andú, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 1937 
=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
d e Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Virgilio 
Colchero Arrubarrena, Catedrá-
tico númerario de Geografía e 
Historia del Instituto deSegovia, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último, y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, es-
Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D, Virgilio' Colchero 
Arrubarrena, debiendo ser dado 
de baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junfo de, 
1937.=Francisco (j . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

riño del Instituto de Utrera (Se-
villa), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Orde-
nes de 10 del mismp mes y 17 
de febrero pasado para su apli-
cación, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva del 
servicio de D.» Asunción Sal-
gueiro Torrero, debiendo ser da-
da de baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.- Burgos 19 de junio de 
1937.=Franclsco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Francisco Pino 
•Sayago, Encargado de Curso 
del Instituto de Ecija (Sevilla), 
de conformidad con la propues-
ta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado para su aplica-
ción, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Francisco Pino 
Sayago, debiendo ser dado de 
baja en su escciitifón. 

Dids guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco Q. Jor-dana. 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Antonio 
Uiquiano Murga, Ayudante in-
terino del Instituto de Utrera 
(Sevilla), de conformidad con 
la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Residencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Antonio Uiquiano 
Murga, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco Q. lordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr. Visto el expedien-
te instruido a D.* Asunción Sal-
guelro Torrero, Ayudante inte-

Excmo, Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Manuel 
Ruiz Aguado, Ayudante Merito-
rio e interino del Instituto de 
Utrera (Sevilla), de conformidad 
con la propuesta de la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre últi-
mo," y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Manuel Ruiz 
Aguado, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 

f 

m i 
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años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Frandsco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D.® María Merino 
García, Encargada de Curso del 
Instituto de Carmona (Sevilla), 
de conformidad con la Propues-
ta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D.* María Merino 
García, debiendo ser dada de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Narciso Alonso 
Cortés, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Alfredo Ve-
lasco Velarde, Oficial de Secre-
taría del Instituto de Medina del 
Campo (Valladolid), de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Alfredo Velasco 
Velarde, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.==Francisco G. Jordana. 

Sr. .Presidente de la Comisión 
. de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto por esta 
Presidencia el favorable resulta-
do que ha producido la informa-
ción practicada para depurar la 
conducta profesional y política 
del Ingeniero de Caminos don 
Alberto Laffon Soto, he resuelto 
sea destinado, con esta fecha, a 
la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
19&7.=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras públicas y Comuni-
caciones. 

Excmo. Sr.: Vista la informa-
ción practicada por orden del 
Excmo. Sr. General Comandan-
te Militar de Baleares y la pro-
puesta de V. E., he acordado 
que al Oficial 1 d e Telégrafos, 
con destino en Palma de Mallor-
ca, D. Leopoldo López de Briñas 
y Verdera le sea levantada la 
suspensión de empleo y sueldo a 
que se halla sometido. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de junio de 
1937.=E1 Presidente, Francisco 
G.Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras públicas y Comuni-
caciones. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Narciso 
Alonso Cortés, Catedrático del 
Instituto «Zorrilla», de Vallado-
lid, de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza, y con arreglo a 
.lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último, y Orde-
nes de 10 del mismo mes y de 

hecho su presentación a las Au-
toridades en tiempo debido. 
Asimismo se han aceptado las 
solicitudes de reingreso de otros 
que manifestaron sus deseos de 
incorporarse al servicio activo 
documentándolas con certifica-
ciones de aval. 

Como subsisten idénticas cir-
cunstancias, he dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta de 
V. E., y con arreglo a las dispo-
siciones vigentes, aceptar la so-
licitud de reingreso del Auxiliar 
femenino de 3.000 pesetas, del 
Cuerpo de Correos, D.® Pilar 
García Romero de Portugués. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras públicas y Comuni-
caciones. 

Excmo. Sr.: Con arreglo al ar-
ticulo 50 del Reglamento Orgá-
nico del Cuerpo de Correos, y 
)or la escasez acentuadísima de 
uncionarios postales, han sido, 
lamados algunos de ellos que 
se encontraban en situación de 
supernumerarios con licencia ili-
mitada al iniciarse el Glorioso 
Movimiento Nacional salvador 
de España y los cuales habían 

Excmo. Sr. Vista la instancia 
suscrita por D.® Matilde Rivero-
la Riu, Telegrafista de 4.500 pe-
setas, en situación de supernu-
meraria, en solicitud de que se 
la considere reingresada al ger-
vicio activo y los informes favo-
rables que sobre la misma eva-
cúan las Autoridades respec-
tivas. 

Considerando que en las cir-
cunstancias actuales es necesa-
rio disponer de personal de su 
especialidad para atender al ser-
vicio, como consecuencia de las 
bajas habidas desde la inicia-
ción del Movimiento Nacional. 

De acuerdo con las disposicio-
nes vigentes y la propuesta de 
V. E., he dispuesto acceder a lo 
solicitado reincorporando al ser-
vicio activo a la Telegrafista de 
4.500 pesetas D.® Matilde Rive- j 
rola Riu. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 22 de junio dej 

• 1937.=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión! 
de Obras Públicas y Comuni'-ij 
caciones. 

Excmo. Sr.: Vistas las dili-J 
gencias practicadas en expe-j 
dientes incoados para depurar 
actuación de los Interventores 
del Estado en Ferrocarriles, don 
Ja ime España Heredia y D. m 
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gusto Martín Gradán, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el 
Decreto número 108 de 13 de 
septiembre de 1936 y Decreto-
Ley de 5 de diciembre último, 
esta Presidencia, a propuesta de 
V. E., ha dispuesto la reintegra-
ción al servicio activo de ios 
mencionados funcionarios, que-
dando ambos afectos a la Comi 
saría del Estado en la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces. 

Dios guarde a V E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordaná. 

Sr. Presidente de- la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada por la Comisión de 
Obras Públicas y Comunicacio-
nes y examinadas las diligen-
cias instruidas, he dispuesto 
sean separados definitivamente 
de sus cargos y dados de baja 
en los escalafones respectivos, 
los empleados de Correos que a 
continuación se relacionan, de 
acuerdo con lo que dispone el 
Decreto número 108 de 13 de 
septiembre de 1936 y el Decre-
to-Ley de 5 de diciembre del 
mismo año. 

Personal Técnico 

D. José Serrat Riera, Oficial 
1.° con destino en Trujülo. 

Carteros Urbanos 

D. Manuel Henriquez Cabre-
ra, de Telde (Cañar as). 

D. José Calero Rodríguez, 
de Puerto de Cabras (Canarias}. 

D. Manuel Gato Manteca, de 
Puerto de la Luz (Canarias). 

D. Ramón J. Gil Elciondo, de 
Puerto de la Luz (Canarias). 

D. Domingo López Már chai, 
de Las Palmas (Canarias). 

D. Rafael Trlay Qomila, de 
Palma de Mallorca (Baleares). 

D. Antelmo Espaaes Alemafly,. 
de Palma de Mallorca (Baleares). 

Personal Rural 

D. Manuel Vidal Riera, de Es-
tallenchs (Baleares). 

D Julián Vidal Vicens, de 
Llombats (Baleares). 

D. José Martínez Sánchez, de 
Coll d'en Rebassa (Baleares). 

D. Justo Pérez García, de Tre-
vlas, (Oviedo). 

D. Enrique González Menén-
dez, de Santullano (Oviedo). 

D. Alejandro Méndez Lacos-
ta, de Campos (Oviedo). 

D. Miguel Bermúdez Rodrí-
guez, de Paramios (Oviedo). 

D. Antonio García Gómez, 
Agente Montado dfe Vegadeo a 
Taramundi (Oviedo). 

D. Sebastián Amengual Rl-
bot, cartero peatón de María de 
la Salud (Baleares). 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de junio de 1937. 
==Franclsco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

C O M I S I Ó N D E C U L T U R A 
Y E N S E Ñ A N Z A 

Excmo. Sr.: Varios son los 
Directores de Centros docentes 
que se han dirigido a esta Co-
misión en consulta de si, termi-
nadas las tareas académicas, po-
dría el Profesorado disponer de 
las vacaciones veraniegas. 

A la vista de todos está la 
realidad de estos momentos en 
que la Patria ha de disponer, al 
menos en potencia, del esfuerzo 
de todos sus hijos para la obra 
de su liberación, empresa la más 
gigantesca que los siglos vie-
ron, que hace que el descanso 
haya de quedar reducido a lo 
(náspensable, para de nuevo 
combatir por ella. 

Por otra parte, sería poco 
equitativo que cuando todos loS 

funcionarios rinden a España el 
máximo esfuerzo sin pensar en 
permisos de verano que están 
prohibidos, fuese a disfrutarlos 
el personal que por su misión es 
el más llamado a guiar a las ju-
ventudes con la lección de su 
ejemplo. 

En su virtud, esta Comisión 
de Cultura y Enseñanza ha dis-
puesto: 

Primero. El periodo de va-
caciones estivales para los Cen-
tros docentes se desarrollará 
dentro de las fechas estableci-
das. Para las Escuelas prima-
rias, comenzará el dia 1.° de, 
julio y terminará el 31 de agosto.^) 

Segundo. Tales vacaciones 
no autorizan a ningún miembro 
del Profesorado oficial para au- ^ 
sentarse del punto de su resi-,^ 
dencia. ' 

Quienes por razones de salud 
o familia necesiten hacerlo, loí' 
solicitarán previamente del Rec-| 
torado de que dependan, seña-iH 
lando el tiempo que haya de du 
rar y el lugar en que hubiere de 
residir durante su ausencia. 

Tercero. Los Maestros Na 
clónales de 1.® enseñanza haij 
brán de solicitarlo en Igual for/ 
ma de la Inspección provincia 
del ramo y será causa suflclentv^ 
la de reunirse con los padres] 
esposos e hijos, para aquello',, 
que justificasen no tener este; 
blecidas sus familias en el lug£ 
de su residencia oficial. 

Las Inspecciones de 1." ensel» 
ñanza darán cuenta al Rector f 
a las Secciones Administrativa. 
de cuantas autorizaciones coft 
cedan. 

Cuarto. En ningún caso p 
drá ser concedida autorizad 
alguna para salir fuera del terî  
torio liberado. ¡i 

Dios guarde a V. E. much^, 
aflos.Burgos21 de junio de 194':i 
=E I Vicepresidente, Enrique Sí̂ ' 
fler. i 

Sres. Rectores de los Distrl(í' 
Universitarios. ' ' 

f 
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e O M I S I O N D E flSRieUliTHRfl V t R f l B H D O flGRieOLH 

Subastas de reslnaclón en Montes públicos.—Nota-Anuncio 

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías res-
)ectivas, y con sujeción a las normas que se publican en los Boletines Oficiales de las provincias 
correspondientes, sacan a subasta diversos aprovechamientos resinosos las entidades que a continua-
ción se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan: 

1 ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

NÚMERO DE PINOS 

DE RB8INACI0N ANUAL QUE SIRVE 

DE BASE A LA TASACION 

TIPO DE TASACION 

QUE RIQB PARA 

LOS DOS AflOS 

Pesetas 

1 ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

A vida A muerte 

TIPO DE TASACION 

QUE RIQB PARA 

LOS DOS AflOS 

Pesetas 

i 

P R O V m O I A . DH3 G H J A J D A X i A J A R A 

\.yüntamiento de Sigüenza; 
años del contrato, 57....... «Pinar. (1). 23.265 43.203,25 

(1) Tercera subasta. 

Lo que se publita en este BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO a los efectos señalados en los artículos 2.® 
, 3.° de a Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado (BOLETÍN 

[úmero 79). 
Burgos 22 de junio de 1937.=E1 Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola 

lufemio Olmedo. 

Secretaría de Guerra 

Ordenes 

Antiarfledafl 

I No habiéndose señalado hasta 
lora la antigüedad que debían 
Isfrutar en sus nuevos empleos 
|s Clases que ascendieron en 
Irtud de lo dispuesto en el De-
lato número 50 de 18 de agosto 

1936, se dispone que dicha 
ktigüedad sea la de la fecha 
le antes se cita para todas las 
rmas y Cuepos del Ejército, y 
Ira la Guardia Civil y Carabi-
ros, la de 25 de noviembre 
mismo año, fecha esta últi-
en que se hizo extensivo a 

thos Institutos los beneficios 
mencionado Decreto, 

burgos 21 de junio de 1937. 
jeneral Jefé, Germán Gil 

5te. 
Ainmno» 

)e acuerdo con lo dispuesto 
lia Orden número 136 de 11 
Tseptiembre de 1936 (B. O. de 
Nunta de Defensa Nacional 

número 22), y a propuesta del 
Excmo. Sr. General Jefe del 6.° 
Cuerpo de Ejército, se concede 
el desempeño y consideración 
del empleo de Alférez de Infan-
tería al Alumno de la Academia 
de Infantería, Caballería e In-
tendencia, D. Jesús Cristóbal 
Bustillo, que presta sus servicios 
en el Regimiento de San Mar-
cial número 22. 

Burgos 21 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Armeros proTlslonalMi 

Se nombra Armero provisio-
nal, por haber sido declarado 
apto en los cursillos celebrados 
en los Parques de Artillería, y 
se le confirma en su actual des-
tino en el 2.° Tabor de Regula-
res de Larache número 4, al de 
dicha clase D . José Antonio 
Huertas, el cual, mientras preste 
sus servicios como tal armero 
provisional, percibirá el sueldo 
correspondiente a los Armeros 
efectivos, causando efectos ad-
ministrativos a partir de ia revis-

ta de abril último, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventaja 
económica.. 

Burgos 22 de junio de 1937. 
««El General Jete, Germán Gil 
Yuste. 

A s e e n a o a 

Se promueve al empleo de Al-
férez Provisional del Arma de In-
fanter a, pasando destinados a 
disposición de los Excmos. Se-
ñores Generales Jefes de los Ejér-
citos y de la Milicia Nacional 
que se indican, a los Alumnos 
declarados aptos en el Curso lle-
vado a cabo en la Escuela Mili-
tar de Fuente Caliente (Miranda 
de Ebro) y que figuran en ia si-
guiente relación: 

Ejército del Norte, en comisión^ én ta 
.Escuela de Alféreces de Fuente Ca-

llente, como monitores 

D. Antonio Urquiola Azcume. 
José Gómez Agrelo. 
Juan Ruiz Zorrilla. 
Lorenzo Sanz Sanz. 
Emilio Castrillón. 
Eustaquio Gil Martin. 

" Jorge Garzolini Ziffer. 
Saturnino Paz Peón. 

mj 
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Ejército del Norte 

D. Manuel Juste Rodríguez. 
Basilio Olaechea Orrufío. 
Ri,món González del Fresno. 
Salvador Vallina López. 
Juan Zavarte Abarrategul. 
Antonio Rigo Cabrer. 
Juan Antonio Escartin Boscos. 
José Alonso Prado. 
José Bolívar Barros. 
Antonio Tovar Moráis. 
Facundo Martínez Lovato. 
Juan Marras López. 
José RodríguezfSoto. 
José Alba Quintana. 
Emilio Garda Fernández. 
Salvador Saera Sánchez. 
Luis Martínez Doval. 
Clemente Escarpín Béseos. 
Eugenio Ocio Ocharán. 
Crescenciano Revuelta Gon-

zález. 
Hernando Magro Valdlviélso. 
Fermín Barrero Alvarez. 
Carlos López Rodríguez. 
Anastasio Elía Salinas. 
Fortunato Barja Valsa. 
Juan García Vinuesa 
Antonio Llórente Gironda. 
Alberto Pérez Pardiñas. 
Pedro Fernández de Lacoiti. 
José Alonso Jaspe. 
Honorio Fernández Gómez. 
José González Catoira. 
Luis Bolívar Barros. 
Evaristo Pescador Reyero. 
Francisco Ortega Mesa. 
Julio Valera Vázquez, 
iduardo Ramos Santos, 
inrique González Burguera. 
'edro Vega Arguello, 
lafael Fernández Pérez. 

. esüs Hernández Gómez. 

. esús Pereira Arrabal. 
i Francisco de las Heras Pelayo. 

Pedro Martín Prieto. 
, osé Andrés Fernández. 
' osé Pena Tizón. 
' Ricardo Sevillano Calleja, 
osé Carpintero Bullía. 

Antonio Castellanos Ruiz. 
Alfonso Saavedra Baso. 
Francisco García Moldes. 
. uan Freire Veiga. 
tlanuel Taboada Fernández. 

, osé Luís Bray López. 
, ulio Esteban Villegas. 
, osé Rodríguez Díaz. 
. ulio HarmonV Guimaraes. 
Santiago Pierrat Zabala. 

~ José Rodríguez Iglesias .̂ 
/ Pedro Suárez Martín. ' 

Narciso Sánchez Morales. 
Antonio Minguez Alonso. 

D. luán Qabaldón Gómez. 
Manuel Rodríguez Xeubanoba. 
José Rlado Sáez. 
Adolfo Sequeiros Souto. 
José González Cruz. 
Mauricio Rodríguez Sánchez. 
Celestino Fernández Diaz. 
José Giménez Patallo. 
Manuel Rodríguez de la Iglesia 
José Alvero López. 
Manuel de la Cuesta Sáiz. 
José Lestón París. 
José Sáiz de Navarrete. 
Luis Berini Diaz. 
Alvaro Alvarez Acevedo. 
esús Barrios Nillambres. 
osé Braga Valle, 
osé Gallego Padrón, 
osé Manuel Llanderal Delgado 

Antonio Diaz Vedia. 
Juan José Rodríguez Sielro. 
Manuel Outeiriño Núñez. 
Angel Ruiz Alonso. 
Alfonso Iglesias Fernández. 
Victoriano Olivers^s de la Riva. 
»Aanuel Sáez Calleja. 
-,eopoldo Anguiano Rueda. 

. osé Montejo Hernández. 
' erónimo de Blas Criado. 
' 'lorentino Fernández Mata. 
Manuel García Babio. 
uan Alvarez Alvarez. 

y Antonio Palacio Fernández. 
^ Telesforo Benito Benito. 

José Freire Domínguez. 
José Arias del Río. 
Quírlno Borés Cuesta. 
José Cid Guerra. 
Antonio Miguel Palacios. 
Gregorio Redondo Marcos. 
Marcelino Martín Guillén. 
Luis Blanco Osuna. » 
Alejandro Garzón Virada. 
José Barcala Barcala. 
Nicanor Fernández Blanco. 
Manuel Gómez Gómez, 
osé Santos Cequeiro. 

'2loy Fernández Pérez. 
Andrés Hernández Mangas. 
Francisco de la Puerta Garda. 
Isidoro Martínez de S . Vicente 

Ejército del Centro 

D. Ramón del Campo López. 
. osé Alvarez Tomás. 
' esús Caro Andrés, 
.uls Noguet Jullol. 

, esús Torres Laguarta. 
' 'rancisco Acosta Norlega. 
Apolinar Casasus Alcubierre. 
Antonio Romero de Lecea. 
Luis Martínez Casamayor. 

. Manuel Giménez Carruesco. 
Adelardo Martínez Pérez. 

D. Antonio Saenz Pernaute. 
Jaime Chaue Bruguera. 
José Saez Villamar. 
prudencio Calonge Gracia. 
Manuel Cebrián Buzón. 
Saturnino Vaquer Ferrer. 
disanto Gadea Faracuelíos. 
'lorencio Molinos Nuviala. 

, osé Pons Murillo. 
esús Blasco Castrillón. 
í̂icolás la Hoz del Beltaña. 

osé Rodríguez Medei Car-

mona. 
Jacinto Arranz Marina. 
Eduardo de la Iglesia Cebián. 
Eugenio Don Abadal. 

" "^amón Bahamonde Alvarez^--
Arnaldo Mallo Alvarez. 
Serafín del Olmo García. 
Pascual Domingo Lliso. 
Julián Garda Benaven. 
Francisco Leis Guzmán. 

' Ovidio Martínez Fernández, 
i/icente Cid Requejo. 
esús Sanz Juan Navarro, 
osé Duten Giménez. 

Manuel García Fernández. 
Angel Terrova García. 
José Valles Valverdú. 
Jesús Blanco Maseda. 
Antonio Lucas Lorca. 
Lázaro Martínez Zaldivar. 
Antonio Huertas Garda Mo-• 

lero. 

Ricardo López Vallina. 
Angel León Jordán. » 
César Silva Fernández. , j 
Luis Cebrián Amor de la Torre' 
Ramón Martínez Leralfia. 
Luciano Gutiérrez Moral. 
Elias Marquina Salnz. 
Luis Villot Canal. 
Jaime Combarro Fuentes. 
Gabriel Liste Maquleira. 
Angel Gago Manjón. 
Juan Palacios Izarra. 
Celso Rodríguez Cansino. w 
Bernardo Fernandez González;!'; 
esús Gómez Garda. 

' )avld Arlas Rodríguez, 
osé Luis Jalón Garda. 

' osé García Colominas. 
" Mariano Pérez Pérez, 
osé Blanco Sacramento. 
\Aarcos Fernández y Ga l án . 1 
Ignado Rojo Diaz. 
Arsenlo Indán Bravo. ' 
Amado Llamas Martín. 
Daniel Paradela Varela. 
José de la Uz González. 
Rafael Carld Balvls. 
Saturnino Montes Qonzál 
Sant'ago Evia López. 
Pablo Roa Lasa. 
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EmlHo González Muñoz, 
nocencio Recio Férreras. 
osé San Martín Suárez. 
'rancisco Echevarría García. 
Eduardo Lozano Lanaspa. 
osé González García. 

Amado Izquierdo Carnero. 
Daniel Morillo Morillo. 
José Diaz Arias. 
Bernardo Gómez Fernández. 
Modesto Murado Pérez. 
Siníoriano Pérez Sánchez. 
Ignacio Zuazola Larrañaga, 
Antonio Velasco Senoslain. 
José Albarrifio Añiló. 
Wenceslao Larrea Alonso. 
Gerardo Plasencia Díaz. 
Antonio Vega Rodríguez. 
Donato Armada Aguiar. 
Vicente Qarcés Muñoz, 
uiián Larrea Vea Murguia. 
Ramiro Ruiz Izquierdo. 
Pómulo González Mateo, 
osé Villar Santamaría, 
^ederlco Alonso Gómez. 
Manuel Barca Qoullón. 
Juan Otano Liberal. 
Jesús Petri Sánchez. 
José Blasco Moi^e. 
José Mardones Clemente. 
Enrique Marcos Martin. 
Manuel Díaz Erdoclaln. 
León Herrero Gutiérrez. 
José Valí Ferrer. 
Rafael Valcárcel Arblzu. 
Etelvino Velasco Zapico. 
Donato Basarratue Irabien. 
Antonio Martínez González. 
José Seijas Subiré. 
Aquilino Godoy Martínez. 
Angel del Hoyo Caballero. 
Rosalio Cascallar Várela. 
Camilo González Rodal. 
Manuel Bravo tarreras. 
Luis Gañán Santibáñez. 
Amador Forres García, 
gnacio Diaz Pérez, 
uan María Alcina Boschí. 
Emiliano Izar de la Fuente, 
osé González Martínez, 
esús Barbería Echevarría, 
uis Carranza Castro. 

Antonio Rodríguez Medel Caf-
moná. 

Manuel Mocho López. 
Abundio Valentín Berde o. 

^Gonzalo Ballester Escrich. 
Vicente Chervas Aytes. 
Jesús Mürülo Goñí. 
Salvador Mínguez García. 
Antonio Llevenes Díaz Olíyer. 
Adarverto Alvarez Arnés. 
Francisco Martínez Martínez. 

I Joaquín Sánchez Ocaña. 

D. Ĵ aime Unceta Origoítía. 
Celestino Alvarez González. 
Manuel Fernández Llórente. 
Aurelio Diez Qermenfio. 
Geraldo Tejada Rueda. 
Marcelino Alonso Risco. 
Carlos del Rosal Escosura. 
Nicolás Guerra Lorenzo. 
José Gullón Corrales. 
Pablo Fernández Lobo. 
Manuel Bodes Rubio. 
Augusto VázQuez del Oso. 
Ricardo Giménez Llórente. 
José Vlllarreal Casas, 
José Ruiz y Ruiz de la Torre. 
Germires Gil Civiranes, 
Pedro Huidobro González. 
Rodrigo Hidalgo Quiñones, 
losé Méndez Vázquez. 
Rafael Bóveda Carrasco. 
Juan Mosqueda Morales. 
Armando Pumares Asiinsolo. 
Carlos Valí Robira. 
José Villagral González, 
Antero Zurita Molina. 

Milicia Nacional 

D. José Lezcano Santa Cristina, 
Manuel Carnicero Méndez. 
Miguel González Juan, 
José Garzón Joven. 
Alvaro Vadillo Ortlz. 
Eduardo Hernández Sorlano 
Cristino Marcelino Martínez. 
Victorino Mesanza López. 
Mariano Arbizu Sanz. 
Cirilo Cabrera Consuegra. 
Arsenio Aldea Pálacios. 
Jaime Saez Villamar. . 
Arturo Leyta Paradela. 
Rafael Ibáñez Ortega. 
Olegario Pozos Pozos. 
Burgos 22 de junio de 1937. 

>=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de lo dis-
puesto por Su Excelencia el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, en 26 de marzo último, 
se confirma en el empleo de Te-
niente provisional, con antigüe-
dad de dicha fecha, y continuan-
do en sus actuales destinos, a 
los Alféreces procedentes de la 
Academia de Infantería, con un 
curso terminado, D. José Luis 
Coloma Gallego y D. Leonardo 
Blanco MoraL 

Burgos 21 de junio de 1937. 
•^El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

La Orden de 30 de abril últl-
mo (B. O. número 194), por la 
que se concede el empleo Inme-
diato al Brigada del Batallón de 
Cazadores de San Fernando nú-
mero 1, D. Narciso González 
Martín, se entenderá rectificada 
en el sentido de que su verda-
dero nombre es Francisco y no 
Narciso como por error se con-
signaba en aquélla. 

Burgos 21 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Asimllacloneg . 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número IlOÍB. O. 
número 23) y'Orden de l.°de 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la Junta de Defensa Na-
cional y Ordenes de la Secreta-
ría de Guerra de 23 de octubre 
y 17 de noviembre del mismo 
año (BB, 0 0 , del E. números 
15 y 34, respectivamente), se 
confiere la as mllaclón de Alfé-
rez Médico al Médico civil don 
Francisco Martín Rodríguez, que 
pasará a prestar sus servicios ai 
Equipo de Transfusión del Doc-
tor Elósegui. 

Burgos 21 de Junio de 1937. 
=E i General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Bajas 

Causa baja en el Ejército, por 
haber sido excluido totalmente 
del servicio militar por la Junta 
de Clasificación y Revisión, el 
Ajustador provisional D. Juan 
Prada Romero, con destino en 
la Fábrica de Artillería de Se-
villa. 

Burgos 21 de junio de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Derecho* pulvos mAztnioi 

Vista la instancia promovida 
por el Capitán de Caballería, 
con destino en el Grupo de Re-

guiares de Melilla número 2, 

Francisco Manrique Hernán-
dez, en súplica de que se le 
conceda acogerse a los benefi-
cios de derechos pasivos máxi-
mos que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en 
las Ordenes Circulares de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. 0 0 . níimeros 20 y 78), ac-

2QS2 



Iteder a lo solicitado, debiendo 
L| Interesado abonar, en la for-
Ima reglamentaria, a más de las 
Idiotas correspondientes, todas 

¡atrasadas ylosintereses.de 
Jemora de éstas, practicándose 

|il efecto, por quienes corres-
londa la oportuna liquidación y 
lumplléndose además cuanto 

breel particular está preve-
nido. 
Burgos 21 de junio de 1937. 

»E1 General Jefe, Germán Gil 
Ifiiste. 

Destino* 

Por resolución de S. E. el Ge-
jierallsimo de los Ejércitos Na-
lonales, queda sin efecto el 
istino asignado al Capitán de 
Caballería D. Luis Jiménez Pas-
al, por Orden de fecha 14 de 
|iayo último (B. O. número 207), 
I cual pasa a las órdenes del 
no Sr. General Jefe Supe-
Accidental de las Fuerzas 

Ilutares de Marruecos, 
argos 21 de Junio de 1937, 
1 General Jefe, Germán Gil 

hste, 

[Por conveniencia del servicio, 
Idestlna a la Auditoría de Gue-
fde la segunda División Or-
illea al Teniente Auditor de 
;ra D. Enrique de Querol y 

líurgos 21 de jun io de 1937. 
" leneral Jefe, Germán Gil 

for conveniencia del servicio, 
• destinado el Capitán M^dl-
A José Aparicio de Santiago, 
f9,* Bandera de la Legión, 
ppo de Asalto de Bilbao, 
treos 22 de junio de 1937. 

General Jefe, Germán Gil 
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El General Jefe, Germán Gil El General Jefe, Germán 01 
itusie. Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ftcr General Jefe del 7." Cuerpo 
de Ejército y con arreglo al 
artículo 3.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme-' 
ro 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Alférez provisional 
a los Brigadas de Infantería, que 
se relacionan: 

Brigadas: 
D. Francisco Poza y Poza, del 

Regimiento Infantería Alcántara 
número 14. 

D. Modesto Márquez Domín-
guez, del Regimiento Infantería 
Argel número 27. 

D. Manuel Burguera Pon, del 
mismo. 

D, Francisco Salmerón Gon-
zález, del mismo. 

D. Juan Aviles García, del 
mismo. 

D. Juan Revellano Sastre, del 
Regimiento Infantería Toledo 
número 26. 

D. Agustín Daza González, 
del Bata lón Cazadores de Meli-
lia número 3. 

D. Enrique Camuel Tamayo, 
del mismo. 

D. Francisco Ortega Avellán, 
del Batallón A. Cazadores de 
Ceriñ'ola número 6. 

D. Segundo Toribio Gordo, 
del mismo. 

D. Pedro Bonilla Sánchez, del 
mismo. 

D. Leocricio Baena Serrano, 
del mismo. 

D. Sebastián Ortega Ledes-
ma, del mismo. 

D. Gabriel Tomás Sagreda, 
del Regimiento de Artillería de 
Mallorca. 

Burgos 21 de 
=»EI General Je 
Yuste. 

unió de 1937. 
e, Germán Gil 

ÜKliilUaclonei 

'resolución d e S . E . el Q e -

pmo de los Ejércitoa Na-
TOde 17 del actual, se ha-
[para ejercer el empleo in-
P'o superior ai Capitán de 
Fia D. José Fernández de 
Fencio, que quedará a 
[«ctón del Excmo. Sr. Ge-
;Jefe del VI I Cuerpo de 

. A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe del 6." Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar-
tículo 2° de la Orden dé 23 de 
noviembre último (B. O. núme-
ro 39), se habilita para tercer el 
empleo de Capitán al Teniente 
de Carabineros D. Sebastián Ce-
cilia Jiménez, con destino en el 
6.° Batallón de Milicias de Bur-
gos. 

K̂B 21 de junio de 1957. Burgos 21 de junio de 1937. 

Oflclalldad de Complemento 

Ascensos. 

Por reunir las condiciones que 
determina ei Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato con la antigüedad de 
17 de mayo último, al Brigada 
de la Escala de Complemento, 
con destino en el Regimiento In-
fantería de Granada número 6, 
D. Flaviano de la Cruz Pera. 

Burgos 21 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Olí 
Yuste. 

Destinos. 

Pasa destinado a las órdenes 
del Excmo. Sr. General del 6." 
Cuerpo de Ejército, el Alférez 
de Complemento D. Antonio 
Mirado, procedente de Cácercs. 

Burgos 21 de Junio de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Vista la propuesta formulada 
por el Primer Jefe de la 2.® Le-
gión del Tercio, a favor del Co-
mandante de Infantería D. José 
Vierna Trápaga, para concesión 
de pensión de Cruz de San Her-
menegildo, por haber cumplido 
el plazo reglamentario para ello, 
he tenido a bien concederle di-
cha pensión con la antigüedad 
de 17 de octubre de 1936, en que 
cumplió el referido plazo sin no-
tas, debiendo surtir efectos ad-
ministrativos en la revista de 
noviembre siguiente. 

Burgos 21 de junio de 1937.== 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reetmeaolén 

La Orden de 16 del con lente 
(B. O. núm. 241), queda rectifi-
cada en lo que al Farmacéuti-
co 1.° asimilado D . José Lancha 
de Lara se refiere, en el sentido 
de que dicha asimilación es ho-
norî flca. 

Burgos 21 de Junio de 1937.= 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste. 

l: 
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Sección de Marina 

Snbaistcii iclati 

Para no paralizar la compro-
bación de las cuentas que deben 
rendir las Factorías de Subsis-
tencias de los Departamentos ni 
el examen de los trabajos que 
bajo ia constante inspección de. 
los Comisarios de Subsistencias 
desarrollan dichas' factorías, se 
dispone que la Junta Central de 
Subsistencias y Vestuarios que-
de temporalmente sustituida por 
la Junta Técnica de Intendencia 
de cada Departamento, que asu-
mirá, con carácter provisional, 
todas las funciones encomenda-
das por Orden ministerial de I5 
de agosto de 1935 (D. O. núme-
ro 208, página 1.152) al Organis-
mo central, debiendo por tanto 
practicar el examen facultativo 
de las cuentas de Vestuarios y 
Subsistencias, que una vez re-
paradas, se remitirán a la Inter-
vención respectiva para su com-
probación. Queda en tal sentido 
rectificada la Orden de 1.° del 
actual (B. O. número 227), am-
pliándose lo prevenido en la de 
7 del mismo mes (B. O. núme-
ro 232), 

Burgos 19 de junio de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Denominación 

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales se 
ha servido disponer que al Cru-
cero llamado ahora «República», 
se le denomine en lo sucesivo 
Crucero «Navarra», 

Burgos 19 de junio de 1937. 
= El Almirante Jefe del Es-
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera, 

arombramientos 

Su Excelencia el Generalísi-
mo de. los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien nombrar Audi-
tor de la Base Naval de Balea-, 
res al Corone! del Cuerpo Jurí-
dico de la Armada D. José C, 
Camargo Segerdhal, y Fiscal de 
la misma, al Capitán del expre-
sado Cuerpo D. Gregorio San-
guino Benítez. 

Burgos 19 de junio de 1937. 
=E1 Almirante Jefe del Es-
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien nombrar Jefes de 
los Servicios Técnicos y de Mo-
vilización de la Industria Naval 
de las Zonas Sur y Norte, a los 
Tenientes Coroneles de Inge-
nieros de la Armada, D. Jesús 
Alfaro y Fournier y D. Luis Ruiz 
Jiménez, respectivamente, y ha-
bilitarles de Coroneles en tanto 
desempeñan el destino que a 
cada uno se confiere. 

Burgos 19 de junio de 1937,==» 
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
yera. 

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien nombrar Vocal de 
la Junta Superior de la Armada, 
al jefe de la Base Nava! de Ba-
leares, Capitán de Navio, habi-
litado de Contralmirante, Exce-
lentísimo Sr. D. Francisco Bas-
tarreche y Ruiz de Fulnes. 

Burgos 19 de junio de 19^7.= 
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera, 

ReiiLroa 

He resuelto pase a situación 
de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el dia 16 de abril último, el Te-
niente de Infantería de Marina, 
D. José Sánchez Rodríguez, en 
cuya situación .disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
íntegro mensual de 520 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.° de 
mayo, poi ia Delegación de Ha-
cienda de Cádiz. 

Burgos 19 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

He resuelto pase a situación 
de retirado por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el día 18 de septiembre de 1935, 
el Teniente de Infantería de Ma-
rina, D. Gonzalo Rivero Ferro, 
en cuya situación disfrutará con 
carácter provisional, el haber ín-
tegro mensual de 600 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.° de 
octubre de dicho afío, por la De-
legación de Hacienda de Cádiz. 

Burgos 19 de junio de 1937. 
=E1 General Jete, Germán Qil 
Yuste. 

Sección del Aire 

Balas 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de, 
esta Secretaria,'causa baja en e| 
Ejército, por haber sido conde4 
jiado en Consejo de Guerra a h 
pena de tres años y un día de 
prisión militar correccional, cod 
las accesorias de separación da 
servicio y pérdida de tiempa 
para el mismo, el Brigada d j 
Aviación D. Victorino Martíne 
García. 

Bureaos. 19 de junio de 193̂  
« E l General Jefe, Germán 
Yuste. 

DestlnoM 

Por resolución de S. E. el Gi 
neralísimo, pasa destinado a I 
Jefatura del Aire el Comandail 
te de Aviación D. Eduardo Gol 
zález Gallarza. 

Burgos 19 de junio de lí 
=E1 General Jefe, Germán i 
Yuste. 

Rectlflcaclén. 

Queda rectificada la Ord 
publicada en el B. O. númd 
220, de fecha 28 de mayo pj 
ximo pasado, por la que se cJ 
cedía el ascenso al, empleo[ 
Sargento al Cabo del Arma 
Aviación, Antonio Lomillo 
miño, en el sentido de que qj 
da sin efecto dicho ascenso. 

Burgos 19 de junio de 19 
El General jefe, Germán 
Yuste. 

Anuncios OficiaSes 

Gomltó de Uonada Extran| 

Cambios de compra de ! 
lu'das pnlflicados el día 23 
unió de 1937, de acuerdoj 
as disposiciones oficiales; 

niviSAS rit()c;i'i)UNTn8 on nxPi 

ClüNliS . 

Frnncos 
Libras •• 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
RelchsmarU. 
Belgas. 
Florines 
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I • I • • I 

'tidoSi • I 11 • I 

j moneda legal.... 
fronas eliecas. 
onas suecas . . . . 
bnas noruegas., 
¡roñas danesas... 

38'10 
2'55 

30'00 
2'17 
2'11 

1'87 

¡/iS L i n i n i S I M P O R T A D A S V O L U N -
TARIA Y D L ' l ' I N r r i V A M G N T E 

bncos 40'10 
iras 52'50 

1072 
«os suizos 2W70 
fcns 180'85 
tines . . . 5'85 
liiilos. 47*05 
í nioncdn lefíal . . . . 3'18 
nnssuecas... . . . . 2'60 

pnas noruegas 2'50 
ms danesas.. . . . . 2'35 

cI0n de R s u n t o s Indígenas 

ftIA DB MÜLTAS 

uls Barbero Mefgosa, Abo-
jdo, Juez especial de la Co-
iaria de M u l t a s , d e esta 

legación de Asuntos Indi-
cas, 

g o saber: Que en este Juz^ 
lamí cargo y con el núme-
|it937, se tramita expedien-

íra exacción por vía dé 
pío de la multa de 100.000 

II pesetas), Impuesta por 
irioridad al Ingeniero In-
¡ID.Agustín BoyerRuiz, 

[lue tengo acordado reque-
icuantas personas tengan 
piento de la existencia 
Blquier clase de bienes, va-

propiedades, créditos,.etcé-
>rtenecientes al multado, 
Icipen a este Juzgado, sito 
[Plaza Ben Azuz 16, a la 
Ibrevedad. 
|en Tetuán a 8 de mayo 
F =EI Juez, Luis Barbero 

Secretario, Eduar-
"oles. 

• • Abad Navarro, Aboga-
I t e Especial de la Comí-
*íle Multas en la Delega-
p Asuntos Indígenas, 
f saber: Que con el nú-
^del año en curso se tra-
PPediente para exacción 
Ije apremio de la multa 

(cien mil pesetas), 
t>of la Superioridad, 

al vecino de esta Angel Pérez 
Serrano,propietario déla Cer-
vecería Mahou, en cuyo expe-
diente tengo acordado requerir 
al multado para que en el térmi-
no de cinco días haga efectivo 
el importe de la multa impuesta 
y si no lo verifica le parará el 
perjuicio consiguiente. 

_A1 propio tiempo requiero a 
cuantas autoridades, entidades 
o particulares tengan conoci-
miento de la existencia de cual-
quier clase de bienes, valores o 
propiedades pertenecientes al 
multado lo participen a este Juz-
gado a la mayor brevedad po-
sible, 

Dado en Tetuán a 12 de ma-
yo de 1937.=Ei Juez, Pío Abad. 
= El Secretarlo, Eduardo Cor-
coles. 

Anuncios pa r t i c u l a r es 

Crédito Navarro 

Esta Sociedad expidió en 6 de 
agosto de 1930, con el núme-
ro 41,847, un resguardo de depó-
sito corrjespondiente a 21 accio-
nes «Cemento Portland», S .A. , 
números 19553 al 19573, Impor-
tantes 10.500 pesetas nominales. 

Habiendo solicitado un dupli-
cado por extravío del primero, 
se anuncia al público por una 
vez para que si alguno se cree 
con derecho a reclamar lo veri-
fique en el término de dos me-
ses, contados desde la fecha de 
este anuncio. 

Transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expe-
dirá el duplicado, quedando anu-
lado el primitivo, y exenta esta 
Sociedad de toda responsabili-
dad. 

Pamplona 17 de junio de 1937. 
—El Secretario, Plácido Ardaiz. 

Esta Sociedad expidió en 30 
de mayo de 1936, con el núme-
ro 276776, un resguardo de Im-
posición anual de 5.000 pesetas 
efectivas. 

Habiendo solicitado un dupli-
cado por extravío del primero, 
se'anuncia al público por una 
vez, para que si alguno se cree 
con derecho a reclamar lo veri-

fique en el término de dos me-
ses, contados desde la fecha de 
este anuncio. 

Transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expe-
dirá-el duplicado, quedando anu-
jado el primitivo, y exenta esta 
Sociedad de toda responsabili-
dad. 

Pamplona 17 de junio de 1937. 
—El Secretario, Plácido Ardaiz. 

Admijífstraciíin de Jus t ic ia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Sa:a Sebastián 

Don Felipe de Cubas y Urqui jo, 
Capitán de Complemento de Ar-
tillería, Juez Instructor de la 
causa sumarisima número 38, 
seguida contra Juan Otaz Liza-
rralde, por el supuesto delito 
de rebelión mil i tar, 
Por la presente requisitoria 

cito, l lamo y emplazo al mencio-
nado Juan Otaz Lizarralde, natu-
ral de Oyarzun (Gnipúzcoa), ve-
cino de Oyarzun, "hijo de Juan y 
de Dolores, casado, de 85 años de 
edad, y de oficio jornalero y cu- • 
yas seflas personales son las si-
guientes: frente ancha, pelo cas-
taño, cejas castañas, ojos grandes 
y verdosos, nariz recta, boca re-
gular, labios delgados, barbil la 
redonda, señas particulares nin-
guna, para que 'en el término de 
ocho días contados desde la pu-
blicación de esta requisitoria en 
el «Boletía Oficial del Estado», y 
en el «Boletín pflcial» de la pro-
vincia de Guipúzcoa, se presente 
en este Juzgado que tiene su re-
sidencia oficial en el Palacio de la 
Diputación de Guipúzcoa, para 
responder de los cargos que le re-
sulten en la causa que le instruyo, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde siguiéndo-
le el perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre del 
Jefe del Estado . Español, exhorto 
•j requiero a todas las autoridades 
;anto civiles como militares y a 

los agentes de la Policía Judicial 
para que practiquen activas dili-
gencias en la busca y captura del 
citado, y en caso de ser habido se 
le conduzca a 6sta Plaza a mi dis-
posición con las seguridades.con-
venientes, conforme lo he acor-
dado en diligencia de esta fecha. 

Dado en San Sebastián a 30 de 
abril de 1937. =E1 Capitán Juez 
Instructor, Fel ipa de Cubas y Ur-
quijo. 
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Cervera de PIsuerga 

Don José Nfester G«novéis, Abo-
gado,, Juez mwnlcípal ett fitm 
donéis a© ínstrucclKto de es-
ta villa y 8u partido. 
Por jet presente, y como com-

lüídô  en el númieno primero 
a©I artículo 835 «e la Itev de 
lenfuldamlento criminal, Be cífa. 
ll^ma y emplazia lái prooeBAido 
Primitivo iGutíiémez niez, Bol-
tero iomálero v vedno üe San 
Pelices ¡de Casitillería, hO|V en 
Ignorado parfldero. paî a que en 
Bl Improrroptable término de 10 
Híais, 0 contâ r d© la publioia-
ción 00 la presente en Bl Bnlé»-
tín OflcSal del Estado, oomna;-
riezca ante leste Juzgádo, la ríes-
ponder de loS carg'os cpiB le re-
sultan len la ca'usia número 7 
ael aflo actual, que ise le In'ctm-
yie por lesiones; bajo aoerfíbl-
miento, 8i no lo verifica, de 
ser declarado rebelde y parar-
le el períuldo a que KabDertt 
lu(?ar em tíerecKo. 

AJ propio tiempo niego y 
oarĵ o á todas lás' autortd'adies. 
y drdeno a los affentes: de la 
Policía judicial, prooédaln a la 
busca y captura Se exprecfflido 
y caso íi© sier Habido le pon-
ga en la cárcel de este partido, 
a disposición de este Juzgado. 

Oervera de PlSuerga a 9 die 
Junio "de 1937.—José NeK'tar Ge-
novéia.—Eil Secretarlo juíllciai. 

RudiñO 

Don Emitió Artlme Límese';!, 
Abogado d.el Estado,, Juez In»-
fructor en el expeaienCe qué sé 
sigue para esclarecer la sifuia-
clón 'die la Furidadón JoBé Dio-
nisio L'eal (escuela üe Budlño). 

Hago Biaber que a medio de 
la presente y en oumpUmíento 
(die lo acorado por proylüen-
da feclia 29 Sel acfcuial, Be d-
Ea para sier oí3o en dlcKo expe-
diente al aesapatecldo «yecnetft-
lio quis fué ae éSta Ximta prai-
vlndal üfl Beneficeoda do» Ai-
berto Martínez 'fiScar, coji la 
prfivendón que Se no compane-
oer aentro d£J término de 15 
días, no sie ,le volverá á citar 
^ le pararán loa perjuiciOLSi a 
que Haya lugar. 

El Jufiz loatructori Beioitp ÁJ^ 
UmA. ^ ( t u'l'iM 

Ca'amocha 
Don Juan González ParacueHos^ Juez 

de Instruodón, delegado para la 
tramitación del sumario que luego 
se reíteionatá, de Calamocha. (Te-
ruel). 
En vír^d Hel present^ 'se dta a 

Nicanor Pierrad Sánchez^ soltero^ cu, 
yas demás circunstancias 'se, ignoran, 
secretario ^ue fué del J^unt^iento 
de Lechado a fin de que comparefeca 
ante este juzgado de instrucción, 6l' 
día 24 del adtual ,a las doce^ con oU 
jetffli de prestar declaración como su. 
puesto encartado en él sumario que se 
instruye con el número 2 de este añ(\ 
sobre malversación de caudales pfúblL 
eos, apercibiéndole^ que de no ,veri. 
flcarlo, le parará el perjuicio a que 
iiubiere lugar. < 

Dado" en Calamocha a 7 de junW 
de 1937.—Juan González ParacaelloSi. 
—P. S. Mt francisco ^ d r S ^ /. 

Zamora 
Amor Jíodrfguez Teresa, de 32 

anos de edad^ viuda, hija de Restituto 
y Eusebia ,natural de Aldea de Yelte» 

y Amparo de San Segundo, de 40 
aflos, de edad^ viuda, hija de padres 

desconocidos^ natural del Hospicio de 
Avila y ambas hojalateras' y ambu. 
lantes,u comparecerán anlfi este JuzÁ 
gado de instrucción de Zamora en 
•-érmino de diez días para ser reducl. 
das a prisión, d^retada df la causa 
nlúmero 55 de 1937'sobre hurtoj. aper. 
cibidas que de no ^mparecer serán 
declaradas tt^beldes , 

El juez de ínnstnicción. 

Cádiz 

Juan González Rincón, de 33 Etfios^ 
hijo de Enrique y Josefa, naturaT y 
vecino de Utyera, y Félix Sedaño ROL 
drigo de 36 años^ ¿ijo de 0iseo y Bar, 
silisa ,natural y vecino de Burgos^ do^ 
miciUado úr.lmamente en Cádiz, proce. 
sados por polizonaje en causa 547 
de 1935, comparecerá en término de 
diez días ante esta cárcel para que 
se constituyan en prisión apercibido» 
de ser 'declarados rebeldes , '' , 

Cádiz 10 de junto de 1937—El Juel 
de Instrucción. 

Altuiftzd RofiAiido IPVfliiclseo, hijo 
de Juan y Candelaria, tuaturol dia 
Cádiz, da estado soltero, profesión 
üiarinoro, de 30 aflos, oomíclliado 
Últimamente en Cádiz, procesado 
por polizonaje an causa 715 de 
1934, comparecerán ien iármíno de 
diez dks ante esta cárcel para que 
te> constituya en prisión para cum' 
pllr la condena impuesta. 

d á d u 5 de Junto de 1 0 8 7 . E l 
^Uiaz d« fosteuodóOc f I * 

La Coruña 
OterOjCebey j o s ^ de 1? anosl 

edad, de .estado,soltero .̂profesión! 
brador hijo de Antonio y de ¿4 
res, natural de Tprdw^ partKw 
Ordenes K-provincía 3e La Cooj 
yedno de Tordoya ¿ruyo actual 
dero se Ignora^ procesado en ' 
509 de 1935. sobre robo . 

• Comparecerá dentro deí térmii. 
ocho d as ante «I Juzgado "de insi 
ción del distrito del Instituto df, 
Coruiln, Palacio de Justicia, rónl 
jeto. de ser jeducidp a prisión ' 
viniéndole que si ÜQ compare 
ra declarado rebelde y le pan. 
peryilcio a que haya lugar.^n 
cho. 

La^preserfféí requisitoria . „ 
qUie aparece Inserta en el 
Oilclal del Estado íiümero 227, 
4 ae jünfo "del corriente año, • 
•Sentido de que eí segundo apelll 
pocesado^es Cebey y no Tedey.l 

La Coruña 8 de Junio de 
El Secretarlo. 

Fernández N Ramóñ| de 20 l 
edad,, de estado soltero^ profeilí 
nalerfv hijo de N. y de juéta,' 
de Canees, partido de .Carbailc 
vlncii de La Coruña ,vecino dt 
ces ,̂ cuyo actual paradero se 
procesado en sumarlo ni 
de 1935 ,sobre hurto 

Comparecerá dentro'del 
echo días ante el Juzgado de .. 
ción del distrito del Instituto j 
Coruña, Paladó de Justicia,® 
jeío de ser reducido a prisión 
viniéndole que si nO comí 
rá declarado rebelde y k . 
perjuicio a que haya lugar 
cho. , 

La presente requisitoria esj 
cación de la que se Insei^ 
pperiódico Wldal ,número 22̂  
4 de junio del corriente aflO,) 
cual por error se hace oonstfflj 
procesado ae llama Ramón " 
iN, y que es natural ae Céct-i 
tldo de Carbalio, y ^dno aej 
y que la. comparecen nda «W 
carse ante el Juzgado de In'l 
del distrito 'de la Audienda.! 

La Coruña S de junio dej 

El Secretorio. 

león 
Por «i pMMnti M smpM 

M P i r a * , de p r o f « í i t o vlají 
Com«rciD, y cuyas áemái 
llftciasn pctfsonalies m waor 
que «a ai tSrndno de o 
comparezca ante W señor ' 
dio Carnicero Herrero, o<" 
de Infantería y jufli eveM 
atar do esta oto, ^ J f , 
M Ü f i c a r s e m ta 
tada en luido lumian» 
mero 247 dei oorflsatê ^̂ -
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en tgüal término ra IK' 
"iírfdeiicía. ínfornmndo el tal 
Jdo cualquiér persona que oo-

su paradero. 
r^io ea Leóp a 5 de junio de 
L^ — Et comandante juez ins-

Eladio Camtoera. : 

Segovia 
,„ José Antonio Reneises Pascuare. 
jl juez municipal letrado de ^sfe 

[dudad en fundones de Ins+rucdón 
Ue! paj^ido. 

Por el presente se cita y llama 
lidoñs María Luisa Heredla, viuda de 

ufta, domiciliada en Madrid^ y á 
bijós jino de los cuales es doña 

.rcedes Orueíta Heredla, que tenia 
j residencia en Valladolíd ^calle de 
íijuel iscar, nfiimera B y cuyo para-
eio se desconoce ,para que en el 
jralno de ocho días comparezcá ante 
&í Juzgado con objeto de recibirles 

Jidafaclón en el sumarlo • que coa 
lii número 34 de 1937 ^ instruye 

r robo de efectos en er caserío 
Aldeallana, del término munict 

Ll de Fuenteírtllanos, hecTio que de. 
Wi ocurrir aproximadamente en los 
Iés 26 o 27 de marzo lültimO; ófre,' 
Kíiidose al propio tiempo a dichas 
líeiloras y a cuantas personas puedan^ 
jieJultar perjudicadas por dicho hecho 
Id procedimiento a tenor del ártico. 
Ib 109 de la Ley de Enjuiciamiento crl 
liinal. ' 

Dado en Segovia a 8 de Junio de 
11537.-José Antonio iRenfeSes.—El Se-
IcretailQ. udijcialj Casque Pérez. 

|Don José Antonio Reneses Pascuare-
ili, juez municipal letrado de zsU 
dudad en funciones de instrucción' 
Por la presente sg. cita, llama y 

emplaza a Manuel Bear Solan^ 
34 años, caJado.̂  ferroviario, hijo de 
Leopoldo y Aurora^ ¡ngtural de Haro 
.ogronp).̂ y Ce^edanio González Or. 
!ga (a) Cherete, de 27 años^ soltero, 

metatúrgico. hijo de José y de Ore^ 
joriâ  natural de Se^ívia,^ de donde 
ambos eran vecinos^ y actualmente 
01 ig-jorado "paradero, para que en 
tf' término de diez días 'contados 
d«de el siguiente al ae la inserción 
de la presente en los Boletines OfL 
dales del Estado y de eáta provin-
cia, comparezcan ante este Juzgado 
«w t/' fin de nMficarles el auto 
di protesamientoj recibirles declara-
ción indagatoria y constituirse en ptj, 
ílón decrecáda en la pieza separad 
deducida del sumario riümero 33 de 
1926Í, por colocación de exploslvoi 
y empleo de -(jubstanda inflameblesj 
bajo apercibimiento que de no verL 
ficaarlo serán declarados rebeirfes. 

Dado en Segovia a 7 de junio de 
l937.-jQsé Antonio^'ReneSes.—El 8e-
crettrio udljclal, Oasciue P«ru, 

O r e n s e 

^^rrodondto Lorza, "Manuel» de 35 
lafios de edad^ casado, ^ente de 
Negocios, "hijo de Eduardo y Fran-
dsaa, natiu'aí d® Sevilla y sin ve-
cindad oonoóda, y habiendo tenido 
la última según í i manifestó en 
la Coruña como bflüado a Palanca 
Gallega, oompareoerá en el térnu-
no de ocho días ante eí Jxizgado de 
( n s t r u a ^ de Orense a oonstitxiirse 
en prisión bajo apercibimiento gue 
de no verificarlo será declarado 
e nrebeldía y lo parará los perjui-
cios a que hubiere fugar: pues asi 
io acordó ea carta orden de la 
Superiürtclaa dimanante de la <5ausa 
seguida en este Juzgado con el 
íiúmero 194 de 1936. sobre hur-
to seguido contra ei mismo. 

Al propio tiempo ruego a todas 
las autoridades y ordeno a los 
agentes de policía judidaí, proce-
idian a la busca y captura de dicho 
procesado, ponimdolo caso "de ^ r 
mbido a disposición de este Juzga 
do en IB cárcel de este partido. 

Orense 3 de junio de 1937.— 
Et Juez de instrucción. 

Lalín 
Don Féüx Vázquez de Sola, Juez 

de instrucción deí* partido de La-
lín. I , - _ 
Por la nresíanta y en ^ialud de 

lo acordado en sumario número 
86 de 1936 sobro tenencia ilícita 
de armas y lesiones, contra José Ra 
mos Benitez, de 24 años de edad, 
soltero, de estatura regular, de co-
lor moreno, que tiene una señal pe-
queña debajo de im ojo, "de pelo 
castaño algo rizado: se llama y 
emplaza ai expresado José Ramos 
Benitez, para que en eí término 
de "diez días comparezca ante este 
Juzgado, con objeto de serle noti-
ficado el auto de procesamiento 
recibirre declaración indagatoria y 
ser requerido para la prestación 
de fianza a ím de asegurar los re-
suttaaos pecuniarios de este suma-
rio, con te prevención que de no 
verificarlo ílentro deí plazo seña-
lado será declarado en rebeldía. 

Lalin a 7 de junio de 1937, — 
PáUx Vázquez. — E* secretario ac-
cídeíatial. U- ( 

Puentedeume 
Don Fernando MaVín Hervás, Juezi 

de « .strucción del partido de Puea. 
tedeume 

A medio de la^ presente requisitorlaj 
llamo,, cito y emplazo ~ en sumario 

de ' esTe Juzgado de instrucción., ai 
procesado Domingo Sout<̂  Martínez, 
alias Enano .natural y veKno de Mu-
gariios, que se encuentra en descou 
nocido paradero ,para que dentro del 
término de diez días a contar desde 
la publicación de la presente en'los 
lje-.ódicos oficiales^ comparezca ante 
este Juzgado de instrucción con el 
fin ár. eer Ycducido a prisión. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y agente» 
de la Policía judicial., procecfan a \s 
bu:ca de dicho procesaQO, poniéndolo 
caso 'de ser habido a disposición de 
este Juzgado en élDet)óslto munlclpa 
de esta villa. 

Dado en Puentedeume a 9 de junio 
de 1037.—Fernando Marín.—El Secre. 
tarjb judicial. 

Don Femando María Hervásv, 
J'uez de lab,truccióia dfi .Puett 
tedeume (CoruüaJ, 
Por miedlo de la presiente, Ha-

mo. cito y emplazo ^ prooe&iE^ 
do en ¿lUmário'paú'mero 15 de 
1937, por robo de maiz y chori-

á Antoiiuo Mayobre liey, da 
Chanteii-o, en ¡el AyunLamienUii 
d« Ares^ Manuel" Lamas ¿eraia— 
íes, de 40 años dfi edud^ caisiadA. 
patural y vecino de Ljei-yaí., en 
¡el término municipal de Ai-fiiŝ  
que .es de estatura regular,, tie 
cok>r morenoj afeitado, pelo co-
tor con un lun^tf 

len la cai-a, teniendo algunas) 
muelas de oro, oía olicio carpin 
tero.^fl!«ie .Ja decía ha l aba Sü ej. 
oueatia en aesconoeiao paiade-
ro, pai'a que oenU-o aei términoi 
diQ diez día» compaiieaca ante es 
te Juzgado de ln,£<trucció|n de 
Pueíiteuieume.j. con el^iSa de sér 
laotiiicaüio del auto tié mu pro-
cebamiento ^renüii- declaración 
indagatoria y 4er reduciuo a prj 
isAóiÔ  la que íué a coruatia poj: 
auto Ufi boy. 

Al propio tiempo ruego y en 
¡cargo a todas, kns. auLoriaaü:eí= 
y a g i t e s üiB la policía juaiciul 
prooeoan a la bu^ îca j oapluna 
de oicbo proce¿(auqi poniijudoio 
caoio ue üer nabiao a uist-osicioa 
die este Juzgauo en el i^epoiSiiiOi 
municipal tue esita _yiiia. 

Daüo en Puentedeume a 
¡de piayo de I d á l—tÁ Juez., de 
Insftrucaóia^ i-ierjuapdo Macifl., , 

batamanca 

Bamón Rnbio Vioentej, b i io 
Üe Gregorio y die Jiliojaj uomia-
liado ultimamie^fce e^i Maoridi 
calle de AicaJai iuúmero 12a,, 
comparieoerá len él término d'9 
puieve días» apte el seiior Capi-
tán Juiez insiti'uctor del Juzgado 
Militar^ número 4, dop Mlgujíl 
F i ^ e K Alvarez (edilicio ael 
.Cuartel de Ini'antería;, para .sec 
oído eA diligencia,s jusUacalivais 
die losi dajlos c ausaos al ü&ta 
do Jisípañol por ei mismo. 

Salamanca Z¡ die abi-H de 1937 
—E l Capitán Juez iní^itructor, 

¿ ' « rm: Aívac^Ü, 

t' 

A 

•'-"i:; 

f 
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Carmona 

isidro Aguilera Torrea^ hijo de 'Aau 
tomo y Antonia^ tíe 42 ai50S de edad' 
CiSado t̂ bracero, natural de Alcao, 
dek (Jaén), vecino de Zafra, oompa, 
recerá 'en ei Juzgado de Insto,uccióu 
rte Carmena y sumarlo que se le 
sigue fcrajo el niimero H9 de 1933, 
por liurto- para constituirse en pri-
sión, en termine de décimo día. bajo 
apercibimiento de ser declaracio ré. 
belde. y ae excita el celo de toda» 
las autoridades para que procedan 
a la busca y entura de dicho índivL 
dúo, ingresándolo en la cárccí a dls. 
popición de este Juzgadoi y causa, 
Indicada, i 

Carmona a 8 de junio de 193.7v-
El Juea de instrucción. 

Mauiuel Duaríe Vázqiuiez, Kíjo 
ae Baltasar y María, de 29 fifios 
Bloltero. chófer^ natural üe Za-, 
fra, vedsno Üe La Línea de la 
Concepcián en un gara^, com 
parecerá en término de diez 
tiías^ ante ©ste Juzgaido de Ins 
Irucción tíie Carmena y caasia 

. que ste liB islgue bajo el nümeroi 
190 de 1935, por daños y le-
siones por imprudencia para 
conr.ftitiiírse en prisión, bajo 
aperciblmieáíto de &er declarado 
rebelde. Y ¡sie cita él délo dé 
todasi las autoridades parfa lá 
tusca y captura rj» indicado priQ 
iceíiado, que será puesto a dispo-
Káción de este Juzgado. 

Carmona a 12 de Junio de 
1937.—El Juez de Insitrucdón 

Caldas de Ruyes 

Santos:, hijo de Rosalína ,ae 
24 ailosi de edad, jornalero, na 
tural de Pandomelo, en Por-
tugal y domiciliado últlmamen-
te en íiondomar, partido judi 
cial de Vígo., procesiado. en su-
mai'io número 72 del añc 1934 
Bobre robo, comparecerá en el 
término de diez días a coalar 
tíie la ̂ publicación de la pre,;^-
te reqmsitoria ante el Juzgado 
tie iny,truccicn de Caldas de Re-
ye,si con objeto de constituirse 
en pririóp decretada por la Au-
diencia provincial de Ponteve 
üra bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar . 

Al mismo tiempo se interesa 
a loa ̂ agentéis d© la policía judí- . 
dai la busica y captura de dichoi 
procesiado y oaso de ser habido 
sie ponga a diSTOSición de este 
JuzgadQ m ia Cárcel del parü 
üo . , .; 

Ctüdasi de Reyes 12 de Jcraío 
pe 1937.—El Jnez d» Jji,a(truccl<5» 
Gabitei García Marco.—Ejl S®-
cmlarlio, Jiium Díaz. 

Córdoba 

Flonea Sjalguero Josifi (a) El Pá-
; laro, de 28 años do edad, hijo de 
G|Bbri«i y Rosario, rwiaral de Luce-
ma, d« estatura bajo, eojas ai pelo, 
ojos negros, nariz reíjular, boca re-
guiar, oolor morejK.», írent® clü-
pAi, ccmdenado en causa númeriQ 
267 dei'aflo 35 por ©1 Consfejo de 
guerra que la sustnació: a seis jne. 
ises y uu día de prisión menor co-
mo lautor de un delito dio ejecutai; 
lactos o demostraciones con tendea 
ciia a ofender da obra a fuerza 
lármada, comptareoerá ©n eX término 
de diez días ante eX comiandante 
juez iosiructor don Gonzalo Rodrí-
guez de Austria, residente en Cár-
doba, cuartel de Artillería, a ,£m 
de oonstituJrse len prisión para cum 
plir la pena impuiesta, advlrtién-
dole que de no hacerlo será decia-
rado rebelde. 1 ^ • 

Córdoba 7 de junio de 1937. 
—Ei oomarcdante juez ínstructort 
Comak» Rodríguez. 1 

Monforte de Lemos 

castro Seijas Carlos, de 18 años 
hijo de José y de liaría, natural 
y vecino de Lugo, ,y en la actua-
üdad ausente en ignorado paradero, 
diciéndose fué soldado de Regula-
res; procesado en la causa número 
18 de 1937 sobre hurto de un au-
tomóvil ,comparecerá dentro del tér 
mino de diez días ante este Juz-
gado de instrucción^ consütujíiéndo-
Be en prisión en ta deí partido, 
a fin de ser notificado deí auto de 
su procesamiento, recaldo en la 
mencionada causa y reoDirie cle-
claración indagatoria ^a jo a ^ r a -
mieato en olro caso de ser ^fca-
nado rebelde. , i 

Monforte de Lemos, 5 de juniq 
de 1937. — Francisco García. —' 
El secretario,. ., l 

Peñaramida de Bracamonte 

Don Miguel "Grillo Baides, Juez de 
instrucción de Peñaranda de Bra-

camonte y su partido. > 
Por medio deí presente y en 

méritos de lo acordado en el su-
mario que se instruye en este Juz 
gado con el 'numero 6 de orden 
de los del aüo actual, por muerte 
de Claudio Muñoz González, vecino 
que fué 'de / orita de la Frontera 
que apareció ahogado en la char-
ca llamada de Virtudes, sde .dicho 
tiármino, el 15 del pasado mes de 
febrero, se ofrecen Ijás acciones dei 
sumario como determina ei'artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, a sus hijos i?reseníacióp^ 
Gabriel > Tomás Muñoz Ro t oo , 

m M á d t í d i i 

secpetario. J m i ^ ^ ^̂  

Osuna 

Ibáfliaz Ortega Antonio, 00 
lañosi día edad^ casado y Liai 
Luna Ajitoinlo, de 40 años,' 
edad, casteüo lios dos naturau 
y viednosi de VUlanueva de Ss 
íiuan, donde ínymxm su últín 
tiomícillo y coiyo actual pai-â j 
iro 5*5 Ignora, comparecerán 
tro término de dnco u 
eiiguientes al die la Insertííóia , 
presiento en ©i «BoWtip, Oftc 
Idel Esitado», y en ©1 de ía Prc,̂  
viuda de Sevilla, anie el sead 
Juez Militar, Eventual da la Pj 
za d« Osiuna don Ismî el Ysa 
üo Sangay, para s|er oidos m . 
causla quie ímstruye con eí d 
m'ero 24 del oorráiente año pd 
diellto de rebelión militar, baj| 
apiercíhimiento do que 110 con" 
paredeado l«s parará el perju 
do a que baya lugar con 
(glo a derecho. .1 H (f 

Ospwna 11 da jun io de 193, 
— E l Juez Insstructor, Ismael 
Ysfuardo . 

TIneo 

Rtaa Ifeiabel de 21 años de ed 
h i j a d© padre d©S(Conocido y 
Manuela, de estado soltera, 
tural de Madiid, vedna de 
Uaííonte en AUaadie de prole. 
sJLón ¡sirvienta, domiciliada úî  
mámente en Pola de AUend 
procesíada por hurto, compa 
oerá en término de diez día 
ante ef Juzgado de ins,trucció 
de Tlneo con el tin de con 
ütuirsfe en prisian provisión 
decretada en el Siumario ¡aún 
ro 38 de 1936. 

Tineo 31 de mayio de 1937.-
Ei Juezj Luciano Menéndez. 

Oera Linde Antonio (de. 
de 27 años de e<íad, hijo -
Primitivo y de Segunda, cas: 
con Paz Pérez, natural de 
Puelo,. parüdo de Cangas dell 
Narcea, vecino de Sobrado, eiil 
Tineó (Aredod cuyo actual pflra| 
dero Sie ignora, procesado. pC 
lesiones, oompaiecerá ep tém 
no de diez días ante el Juzgadal 
de Sns.truociáa de Tiaeo con ell 
fin de constituirse en prisi6jí| 
provisional, decretada por la suj 
pierioridad en ^mano púznfirftl 
222 de 1935. „ I 

imeo 31 de ma^ da 1937-] 
Ei J>tt«!2| Ludajao kmM^ ' i < 
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Burgos 

Bn lel Juzj íaao ¡de tosfrucdón 
He Burgosi, bajo ol (aúmero 112 
tó conieinte aíflo,, síe tramita 
dlmario virtud de denuincia 

por dóp José YiUa-
^ p a y P á « z del Molino, maf 
vor de ©dad^ con domicilio a o 
¿ídental esa e s t a ^ u d a d , CondeiS-
table^ sobre susfradón de ^ 
iore>̂ ( de las acciones de la Com 

I pañía Hlspaiao-Araerloaíia d© 
Electricidad,, cuyos números y 
^ries a continuatíóia se deta' 
Ilaa: 

4 accione!?- serie A,-, números 
65.619, 111.233, 101.249, y 101.25Q 

2 acciones) serie B. púmeros 
103.909, y 103.910 

8 accionesi sene E. números 
612.180, 519.744, al 5 m 7 4 & , . 
521.764 y 512.765. ^ ^ 

En el isiumario al principio 
Indicado, ha recaído el aiuto .que 
conllene el Rjiguiente particular. 

«En el Juzgado de I ^ t r u c c i ó a 
0e Burgos^ diez y nueve de Ju-
pio de mi l novecientos treinta 
y yjete.—Se decreta la prohibi-
ción de pagar eí capital y divi-
iieados y de negociar'o emaiienar 
los títulos enumerados en la de^ 
üimcia, para cuyo efecto fie li 
brarán ialictos que se inserta 
rán en eí «Boletín Oficial de la 
tota de pefensia Nacional, en 
el de er^ta Provincia y en los 
periódicos Oficiales de Zurlch. 
Ginebra, Barrica, Frainkfort, S. 
M. Berlín. Brmielas, parís, Lon 
^res. Amsterdán^Nej-Yotai h;»m 
burgo y Luxémburgo, l ibrando 
al efecto lo.si oportunos oficios 
auplicatorios y Comisiones roga 
toriasj, que se entregarán a don 
Jo3é Villacampa y l % e z del Mo 
lino, accediendo a lo solicitado 
en ei otro |Sí. L o dispuso y 
firma S. S.. doy fé.—Antonio 
ü© V. Tutor—A. K. Vilaplana.— 
Rubricados». 

Y para que tenga luigar la in,sf 
cripción del presente ledic'co en. 
el periódico «Oficial del Efita-
Üo,» le expido con el V:a B.» del 
sfeñor Juez, en B u r ^ s a i 9 de 
Junio de 1 9 3 7 . — \ B . o El Juez 
de Instrucción^. Antonio íie Vi-
cente Tutor. 

Zaragoza 

•Rodríguez Rodrígiuez, Nlcéfo-
ro „natural de Olmoa de Peña-
fiel,. de esltado soltero,, de 25 
afloa ,hí jo de Pedro y de Car-
men, domici l iado úlumamenté 
ten Zaragoza, proce^feido por ase-
Renato, í5omparecera en ei téc-

toino 00 dior días;,, m el J^iisga-i 
üo diQ ínstrucci(5n número 1 d<| 
Zm-agoza, con ei fip de in^mslni 
fel Manicomio de esja ciudadl 
KHa cuyo es.lablecímiento se fug6| 
a di&posiclón de la l ima. Au-| 
tUencía provintítal de e&ta ciu^l 
d a d a c o r d a d o en oumpiimieintol 
orden de la Superioridad,, di-l 
manante del sdimano número! 
200-198,, contra dicho individuo] 

Zaragoza 12 de junio de 1937¡ 
—El Juez de iasíruccióiij An 

Miranda. 

Rodrl^ie» Aramendía Josfi, hito 
e Manuel y ^o Jesusa, ualwral ae 

JZarauora, de 26 «ftos do otíad, do-

Pérez González, Doloreíj, cu'. 
yasi demás cirounstajicias se ig-
noran ,domiciljado úlllmamenté 
en Zaragoza, .proceslado , p o í 
hurto- oom parecerá én ei t á- l 
mino de tUez díasi en el Jua-F 
gado de instracción número 1,S 
de Zaragoza, a fin de ingresiaf I 
en pri-i5n ,recibirle declarációnl 
indagatoria y demás dllíiíencias| 
acordadas! contra la misma en| 
el siumario núm. 95-1937; aper-| 
dbiéjndola que de no hacerlojj 
Bierá declarada rebelde. 

Zaragoza 10 de junio de 1937. 

—E l Juez de insÁruccióPi An-

gel Miranda, 

Barra Lacampa, Domingo, de 
42 años, ,estado casado, de pro-
fe&dón u oficio jornalero, lUOj 
de Angel y de Hilaria, natural 
de Zaragoza ,domicíJia)do úl l ima 

en Zuera,,, procesado por 
número 342 de 1935, 

mente 
la oau;ji 
siobre hurto de leñas, compare 
oerá dentro del término de diez 
díasi ante esls Juzgado de ins 
trucción número 3, Secretaría 
diel deñor Lizandra, para consti-
tuirí^fe en prjsión que le ha íad<i> 
decretada por la Audienati pro-
vmciai ¡en auto de fecha 7 d î 
mayo de 1937 ,ap8rcibi(:iadole 
que de no compaiecer i£\iirú de-
.belde . 

Al propio tiempo ruego y en-
cai'go a todas, las aulondade? 
tanto ciñltós como militares j 
demás agentes de la policía ju-
dicial, procedan a la bu-ca^y 
captura de dicho proces-iado^ y 
de £ier habido le ingresen en la 
cárcel a disposición de este. Juz-
gado y cauf^ arriba indicada. 

Zaragoza 7 de junio de 1937. 

—El Juez de insitruccióni An-

gel Miranda. 

imicilladQ últlmameutQ cnZ&raguca 
iprocxxsado por eí detilo de t«neuc£a 
Ida armas, oorapareoerá dentro del 
¡término de diez» días ante el Jut-
Ijíjado de Instrucción núm. 2 de ía 
¡ciudad de Zaragoza, oon eí fin de 
I "conslítúlrse en prisión y practicar 
[las demás diligencias necesarias oa 
I sumario que se iiístruye con eí 
^número 260 de 1933 oon a^rcibi-
.miento que de no verificarlo serii 
tdeclttraijo rebelde, 
i,; Al mismo Uempo so encarga q 
¡todaas las autoridades asi civiles 
icomo mililare? y agentes de la 
t Policía judicial procedatv a 6ta bul» 
lea, captura y conducción de aque 
jjlos poniéndolos a disposición dq 
J dicho Juzgado o Tríbxuial que co-
fnozca "del sumario. 

Zaragoza 8 de junio de 1937.—' 
[El Juez de úistrnccíóQ. 

¡Don Mariano Sánchez Olmo E,s>-
pinosa. Juez de primera ins-
ancia e instrucción del Juz-

ga© número 2 de esta cíu---
dad. 
Por el presente edicto se cita 

a Eugenio Vitaller Rufiz, veci-
no que fué de ViHanueva de 
Giíllego y cuyo actual paradero 
s¡L' ignora, para que en el tér-
mino de ocho díasf contados 
desde siguiente al de la in-
£(erción deí presente én éstú pé-• 
riódico oficial y que siean há-
bilesi, comparezca personalmen-
te o por e&icrito para alegar y 
probar en stu defensa ío que 
lesitime ;9ropedeute t;n pxpíwiéin-
te que í,e instruye con el nú-
mero 37 de 1937, para decla-
rar adminí::>tralivamcnte la re&-
poní.'abilidad civil .que se deba 
exigir al mismo como conse-
cuencia de íln oposición al 
ti-iunfo diel Mo\imicnto nacio-
naf, apercibicudole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio-
a qi'.e hubiere lugar. 

l ado m Zaragoza a 14 de 
iunio de 1937. — Mariano Sán-
chez.—EX Secretario. 

BDon Mariano Sánchez Olmo E,sh 
pinor,a, Juez de primera íns-
tanciu e instrucción' del Juz-
gao número 2 de esla ciu--
dad . . 
Por el presente edicto se cita 

a Santiago, Pon® Lisón, veci-
no que fué de Villanueva de: 
Gállego y cuyo actual paradero 
isfe ignora, para que eai el tér-; 
mino de ocho días contados, 
üesüa el sigjuieate « í Ha in-

I 
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isierclón lüer pnesente leia ésté pé-
ríódico oficiaf y que isteaoi há-
lî lesL, comparezca pensoiaalmeia" 
te o por escrito para aLegar y 
probar m siu defeaifla ío que 
lesHime prooedeüite m î xpiSdiem-
te que isp íastruyie con ed nú-
miero 55 úe 1937, para decla-
rar admlnístralivamiente la rés-
ponsiabílidad civil que se deba 
exigir ai nusimo como conse-
cuenc^a de oposición al 
¡triunfo del Movimiento nacio-
nal,, apercibiéndole gu© , de no 
hacerlo le parará él perjuicio 
a aue hubiere lugar. 

Dado en Zaragoza a 14 de 
iumo de 1937, — Mariano Sán-
chez,—El Secretario. 

Don Mañano Sánchez (jimo Eis-
pinosa, Juez de primera ¡ps-
tancia e insitrucqión del Juzr 
gao número 2 de esta cxu'---
dad. 
Por-el presiente edicto se cita 

H Pasicual Ar,anda Fuertes, veci-
no que jfué de Víllanujeva de 
GáUego y cuyo actual paradero 
B(e ignora, para que en el tér-
mino de ocho diasí contados 
üesíde ©1 ¡siguiente al de la in-
Bfercíón del presente en ésté pé-
riódíco oficial y que sfean há-
biles!.. comparezca persoinalmen-
te o por esicríto para alegar y 
probar 'en isn defensa lo que 
esltime procedente en expetílein-
fe que instruye con el nú-
miero 56 de 1937, pora decla-
rar admlnís'trativamieinte la res-
ponsabilidad civil que se deba 
exlgii al mxsano como conse-
ouencla de sfu oposición al 
triunfo del Movimiento nacio-
nal, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Zaragoza a 14 de 
tunio de 1937. — Mariano Sán-
chtóiz.—El Secretarlo. 

mero 48 de 1937, para decla-
rar admlnisitraUvamiente la res-
ponslabílidad civil que se deba 
exigir al miŝ mo como conse-
oumcia de sfti oposición al 
triunfo del Movimiento nado-
nal, apercibiéndole que de no 
hacerlo le garará ejf perjuicio 
B q;UB hubiere lugar. 

Dado ien Zaragozia a ¿4 do 
Junio de 1937. — Mariano Sán-
jchez,—El geeretarto. 

Don Mariano Sánchez Olmo Es-
pinosa, Juez de primera ins-
tancia e instruccaón del Juz-
gao número. 2 de esta ciu-
dad. 
Por el prespnte edicto se cita 

a Francisco Amas Blesa, veci-
no que fuié de' Villanueva de 
Gállego y ouyo actual paradero 
s/e Ignora, pára que en el tér-
mino de ocho di asi contados 
deade el siguiente al de la in-
slerdLón del presente en éstéi pé-
ríódíco oficial y que ¡&(eaai há-
biles, comparezca personalmen-
te o por escrito para alegar y 
probar en sm defensa lo que 
eslüme procedente ea expéjdieiii 
te que se ínstriw .con el nú-
mero 42 de 1937, para de'claó 
rar adminis!trátívamente la res-
ponsabilidad civil que se deba 
exigir al misino como conse-
cuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento nacio-
nal, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Zaragoza a 14 de 
ijinío de 1937. — iVlariano Sán-
chez.—ÍEl Secretario. 

I>on Mariano Sánchez Olmo Ejŝ  
píno&a, Juez de primera iins-
tandia e jnsitruccíón del Juzr 
gao número 2 de esta 

Por el presiente edicto se cita 
a Mariano Besmal Arjol, veci-
no que fué de Villanueva de 
Gállego y ouyo actual panadero 
^e ignora, para que en el tér-
mino die ocho díasi' contados 
Üesíde el sigmente al de la in-
slerción del presente en ésté pé-
ríódico oficial y que ¿¡ean há-
biles, comparezca personalmen-
te o por esicrito para aJegar y 
probar m stu defensa lo que 
esiUme procedente en éxp^én-
jfco gí ie 80 Jjistruxe jcop ©1 jaúi-

Don Mañano Sánchez Olmo Ei'í-
pmosp, Juez de primera ins-
tancia e Instrucciión del Juz-
gao número 2 de esta ciu-
dad, 
Por el presiente edicto se cita 

Miguel Gasjcto Mindete, veci-
no que fué de "Villanueva de 
Gállego y cuyo actual paradero 
l̂ e. Ignora, pára que en el tér-
mino de ocho díaSi contados 
desde el siguiente al de la ia-
slerdón del presente en ésté pé-
riódico oficial y que s(ean há-
biles;, comparezca personaímen-
te o por esicrtto para alegar y 
probar en siu defensa lo que 
esfime procedente en éxpéfcüeín-
ta que isip instruye con el nú-
miero 38 de 1937, para decla-
rar admlnístratlvamiente la res-
pons'abilidad dvil que se deba 
lexl^ al mísimo como conse-
cuenda de ism oposidón al 
triunfo del Movimiento nado-
jñ ,̂ apsrc3iMéadol« que úq ioia 

hacerlo le parará ^ perii 
a qjue hubiere lugar. 

Dado en Zaragoza a 14 dail 
iunlo de J1937. - Mariaaw s C I 
chez.-^El Secretario. ^ 'P 
Don Mañano Sánchez Gimo Eia.i 

pinos», Juez de primera 
tancia e insitrucctíón del w 
gao número 2 de es¡la ciu- 'i 

Por' el presiente edicto se cita 
a Ludano Labarta Sará^ó, vccl-
mo que fué de Villanueva de 
Gállego y ouyo actual paradero 
síe Ignora, para que en el tér-
mino de ocho díajsi contados 
desde el siguiente al de la ía. 
síerdón del presente en ésté pé-
rlódico oficial y que ífean há-
biles, comparezca personalmem-
te o por escrito para ¿Legar y 
probar en &iu defensa lo que 
esitime procedente en expedifcji. 
te que si© instruye con el nú. 
mero 39 de 1937, parar* decía, 
rar administrativamente la res. 
ponsabilidad dvíl que se deba 
exigir al misocao como coniSe-
cuencia de srti oposidón al 
triunfo del Movimiento nado, 
nal, apercibiéndole gu® de no 
hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Zaragozia a 14 de 
Junio de 1937. — Mariano Sán-
chez.—El Secretanó. , 

Don Mañano Sánchez Olmo Es-
pinosa, Juez de primera ins-
tancia e mstrucción del Jus-
gao númiero- 2 de «sita cXu. 
dad. 
Por el presiente edicto ge cita 

la Pascual Dommche -Monz<5in, ved. 
no que fué de Villanueva de 
Gállego y ouyo actual paradero 
isie ignora, para que en el tér-
mino de ocho díâ sí contadois 
desde el siguiente ai de la in-
tíferdón del presente en ésté pe-
riódico ofiaal y que ,s(ean há-
biles^ comparezca personalmeo-
lo o por esicríto para alegar y 
probar en siu defensa lo que 
estime procedente en expedien-
te que s|e instruye con el_̂ ná-' 
mero 44 de 1937, para decla-
rar administrativamente la res-
ponsabilidad dvil que se deba 
exigir al mistmo como coiose-
cuenda de sfli oposidón al 
triunfo del Movlmiraito nado-
nal, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio 
a qpie hubiere lugar. 

Dado en Zaraigozia a J4 de 
iunio de 1937. — Malsano Sán-
chez.—El Secretarlo, 
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